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ANUNCIO NÚMERO 3 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL  PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE VEINTICUATRO (24) PLAZAS 
DE  ARQUITECTO/A  (6  DE  FUNCIONARIO  Y  18  DE  LABORAL  FIJO),  DE  LA  ESCALA  DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,  SUBESCALA TÉCNICA,  CLASE  TÉCNICA SUPERIOR,  GRUPO  A, 
SUBGRUPO A1, QUE CONTIENEN CUATRO (4) PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS PARA EL TURNO 
DE DISCAPACIDAD, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO, SEGÚN LAS D.A. 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE

CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO

El tribunal encargado de desarrollar y calificar el Proceso de Estabilización de veinticuatro (24) plazas de 
Arquitecto/a (6 de Funcionario y 18 de Laboral Fijo), de la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica,  Clase  Técnica  Superior,  grupo  A,  subgrupo  A1,  que  contienen  cuatro  (4)  plazas  de 
Funcionarios/as para el turno de discapacidad, incluidas en la Oferta de Empleo Extraordinaria, mediante 
el sistema de concurso, según las D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos en sesiones celebradas los días 
6 y 20 de marzo de 2026: 

PRIMERO.- Resolución de las reclamaciones realizadas a la baremación provisional de los méritos

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la baremación provisional de la convocatoria de 
veinticuatro (24) plazas de Arquitecto/a, siendo estos los días 2 y 3 de octubre, así como los días 17 y 18 
de marzo en relación con la corrección de error publicada en fecha 16 de marzo de 2026, y una vez 
examinadas las alegaciones presentadas,  el  tribunal  ha resuelto las reclamaciones interpuestas,  cuyo 
resultado será notificado electrónicamente de forma individualizada a cada uno de los interesados.

SEGUNDO.- Calificaciones definitivas del proceso selectivo

El tribunal acuerda aprobar y hacer públicas las calificaciones definitivas del presente proceso selectivo,  
según se detalla en el Anexo I.

TERCERO.-  Propuesta  del  tribunal  al  órgano  convocante de  contratación  laboral  fija  o 
nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera

Dispone la base específica octava:

“(…)  Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  reclamaciones  a  la  valoración  provisional  y 
consideradas  las  mismas,  el  tribunal  hará  públicos  los  resultados  definitivos  por  orden  de 
puntuación, así como propuesta de contratación laboral fija o nombramiento como funcionario o 
funcionaria de carrera, en su caso, al órgano convocante.

Todo ello, sin perjuicio de lo contenido en el turno de reserva de discapacidad para el supuesto de 
que alguno de los aspirantes con discapacidad, que se haya presentado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, por lo 
que será incluido  por  su  orden de puntuación  en el  sistema de acceso general,  conforme al 
artículo 3.2 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre. Y para el caso de no quedar cubiertas 
las plazas de discapacidad, en aplicación del artículo 5.1 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, se 
acumularán al turno libre. (…)”.
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De igual como cabe citar el último párrafo de la base específica tercera:

“TERCERA. TURNO DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(…)

No obstante, de conformidad con el artículo 5.1 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, que regula el  
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y 
a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, al tratarse de 
una convocatoria para el último año de vigencia de la Oferta de Empleo Público con cargo a la 
cual se ejecuta la misma, al tratarse de una oferta de estabilización que finaliza el 31 de diciembre 
de 2024, las vacantes del turno de discapacidad que no se cubran se acumularán al turno libre. Es 
decir,  no  resultaría  acumulable  a  la  OPE  del  ejercicio  siguiente  por  caducidad  de  OPE 
Extraordinaria de Estabilización.”

En el presente proceso, constan dos aspirantes admitidos por el turno de reserva de discapacidad, que 
han superado la fase de concurso, acumulándose el resto de plazas de discapacidad no cubiertas al turno 
libre, de conformidad con las bases específicas tercera y octava anteriormente citadas.

Conforme a lo establecido en la citada base específica octava que rige el presente proceso, y una vez 
finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y examinadas las mismas, 
el  tribunal acuerda elevar a la Dirección General  de Recursos Humanos la propuesta de contratación 
laboral fija o nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera, según la puntuación obtenida, de 
los/las aspirantes, ordenados de mayor a menor puntuación:

TURNO LIBRE

Orden Apellidos, Nombre DNI  TOTAL 

1 DUNJÓ FERNÁNDEZ, MARÍA LUISA **0586*** 10,0000

2 PÉREZ ELIZONDO, JOSÉ DOMINGO **2601*** 10,0000

3 MARTÍNEZ SANTANA, HÉCTOR LUIS **6616*** 10,0000

4 DEL ROSARIO SUÁREZ, ANA DOLORES **6429*** 10,0000

5 DEMETRIO RAMÍREZ, MARÍA INMACULADA **7816*** 10,0000

6 RODRÍGUEZ MARRERO, JOSÉ JUAN **8558*** 10,0000

7 LOMBARDO GONZÁLEZ, CARLOS SALVADOR **8118*** 10,0000

8 MELIÁN MACHÍN, MARÍA BEGOÑA **6633*** 10,0000

9 MORA BRITO, MARÍA DEL CARMEN **0334*** 10,0000

10 CAVANILLAS MADSEN, ELISA CARLOTA **8446*** 10,0000

11 SÁNCHEZ MONTESDEOCA, ELENA **4737*** 10,0000

12 FERNÁNDEZ-PALACIOS MARTÍNEZ, ANA SOFÍA **8625*** 10,0000

13 CASTILLEJO UNAMUNZAGA, MARÍA VICTORIA **8670*** 10,0000

14 CARMELO PASCUAL, NATALIA MARÍA **8594*** 10,0000

15 HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, ALEJANDRO **1616*** 10,0000

16 HIDALGO LOSCOS, ANA **8767*** 10,0000

17 PÉREZ RAMOS, DANIEL **7086*** 10,0000
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18 OLIVA HERNÁNDEZ, DANIEL **3055*** 10,0000

19 DE LA TORRE MARTÍNEZ, OLGA ISABEL **6910*** 10,0000

20 IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, ISABEL **4881*** 10,0000

21 GIL HERNÁNDEZ, MARÍA YURENA **4866*** 10,0000

22 SALAS LÓPEZ, ANA ISABEL **5340*** 10,0000

TURNO DISCAPACIDAD

ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI TOTAL

1 ROJO RIERA, PEDRO TEODORO **4112*** 9,3353

2 ARZOZ PÉREZ, JAVIER EDUARDO **1572*** 8,2619

A los efectos oportunos, se transcribe la base específica novena que rige el presente proceso selectivo:

“NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y 
NOMBRAMIENTO.

Las personas propuestas acreditarán ante la Administración dentro del plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista de resultados 
definitivos,  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html.),  los  documentos 
justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria que no 
se hubieran presentado con la solicitud inicial.

Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional  
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  las  Administraciones  Públicas,  no  se  requerirán  a  los  interesados  datos  o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración.

A estos efectos, se deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo se 
presentaron  los  citados  documentos,  debiendo  las  Administraciones  Públicas  recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que 
esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Excepcionalmente,  si  las  Administraciones  Públicas  no  pudieran  recabar  los  citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Las personas que, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la  documentación  o  de  la  misma  se  dedujese  que  carecen  de  alguno  de  los  requisitos 
exigidos, no podrán ser nombradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

Los  que  tuvieran  la  condición  de  empleados  públicos  estarán  exentos  de  justificar  las 
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condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento  o 
contratación, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en la sede 
electrónica  de  este  Ayuntamiento, 
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html.  En  el  caso  de  personal 
laboral,  se  procederá  a  la  formalización  del  correspondiente  contrato  de  trabajo  y  la 
incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Todo ello, como se 
regula en las Bases Generales”.

CUARTO.- Propuesta del tribunal al órgano convocante para la constitución de lista de reserva

Se transcribe la base décima de las bases específicas que rigen el presente proceso selectivo:

“DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LISTA DE RESERVA.

De la presente convocatoria, se constituirá una lista de reserva correspondiente a la Escala y 
Subescala de las plazas convocadas.

Para conformar la lista de reserva con las personas aspirantes de la convocatoria y asignar un 
orden en la misma, se atenderá, en primer lugar, al tiempo trabajado en plaza similar en esta 
Administración, en segundo lugar, al tiempo trabajado en cualquier plaza de esta Administración y, 
por último, al tiempo de experiencia en cualquier otra Administración.

Para el caso de existir lista de reserva vigente de la categoría objeto de la presente convocatoria, 
los  integrantes  de  la  nueva  lista  que  resulte  de  este  Proceso  de  Estabilización,  deberán 
incorporarse acreditando el tiempo trabajado en plaza similar, quedando integradas ambas listas.”

En virtud de lo señalado al efecto en la citada base décima, y resultando eliminados los/las aspirantes que 
no han alcanzado los 5 puntos conforme a la base específica octava, el tribunal propone a la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  la  configuración  de  la  lista  de  reserva  con  las  siguientes  personas 
aspirantes que han obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos, por orden de puntuación de 
mayor a menor:

TURNO LIBRE

Orden Apellidos, Nombre DNI
TOTAL 

1 PÉREZ ESPINÓS, RAFAEL JAIME **7582*** 9,5291

2 QUEVEDO DOMÍNGUEZ, ALBERTO JOSÉ **7513*** 9,4562

3 SAAVEDRA GARCÍA, CAROLINA **8602*** 9,2178

4 HERRERA DELGADO, JOSÉ MANUEL **8182*** 8,9453

5 TORTAJADA MARTÍNEZ, GONZALO MARÍA **4132*** 8,7841

6 MONZÓN GARCÍA, ELVIRA MAGDALENA **4929*** 8,5413

7 MUÑOZ CARMONA, RAFAEL **5287*** 8,2012

8 MORALEDA ESTRADA, MARÍA AUXILIADORA **1909*** 8,1429

9 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, JUAN ANDRÉS **8474*** 8,0000

10 CANTERO VILLAFRANCA, INÉS MARÍA **8484*** 7,6626
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11 SANGÜESA PARDO, INMACULADA **2571*** 7,3235

12 MONZÓN GARCÍA, MARÍA DOLORES **4929*** 7,0822

13 AGUILAR DUQUE, TOMÁS **3100*** 7,0781

14 RUIZ PÉREZ, ANA **3407*** 7,0646

15 NAVARRO DELGADO, RUTH DEL CARMEN **8721*** 6,8581

16 CASTELLANO DÍAZ, CARLOS ALBERTO **8176*** 6,8168

17 MARTEL RAVELO, FRANCISCO JESÚS **3048*** 6,5009

18 OURO PARDO, ISABEL **8374*** 6,2913

19 NÚÑEZ BAEZA, EVA MARÍA **5015*** 6,2253

20 CABALLERO RAMÍREZ, YASESNEIDA **0735*** 5,9034

21 DURÁN ROGER, SANDRA DEL PINO **3001*** 5,7338

22 FERNÁNDEZ SALGADO, CARLOS **5014*** 5,7039

23 VEGA LERÍN, PEDRO **7001*** 5,0000

24 HENRÍQUEZ SANTANA, MÓNICA **7148*** 5,0000

25 RUIZ FUENTES, MARÍA DEL CARMEN **2804*** 5,0000

QUINTO.- Otros asuntos de interés

En el caso de que alguno de los seleccionados renunciase o no llegase a contratarse o nombrarse por 
causas que le son imputables (tales como no acreditar las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, que no se hubiesen presentado en la solicitud inicial, de conformidad con las bases 
específicas segunda y tercera de la convocatoria), el tribunal propone al órgano convocante continuar por 
riguroso orden según puntuación obtenida para ser contratados o nombrados. 

Publíquese el presente anuncio en el Tablón de Edictos y página web municipal. 

Lo cual se hace público para general conocimiento. 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Dirección General de Recursos Humanos, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en 
tenga lugar  su publicación o  en el  Tablón de Edictos y  en la  web municipal,  de conformidad con lo 
establecido  en  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas.  Sin  perjuicio  de  que los  interesados puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha en el pie indicada.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica

El presidente Víctor Alonso Martínez
(Resolución nº 47272/2024, de 3 de diciembre)

La secretaria Silvia Santana López
(Resolución nº 47272/2024, de 3 de diciembre)
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